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del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera cele-
brar la subasta el día señalado, se llevará a cabo
el siguiente día hábil y bajo las mismas condiciones.
Igualmente, para el supuesto caso de que cualquiera
de las subastas antes señaladas coincidiera con día
festivo, se entenderá señalada para el día siguiente
hábil.

La publicación de este edicto servirá de notifi-
cación a la parte demandada en caso de no llevarse
a efecto en la forma ordinaria.

Bien objeto de subasta

Urbana 29. Casa andaluza, señalada con el
número 29 del grupo IV, del conjunto residencial
«La Pinta», en calle Colón, número 10, de Castilleja
de la Cuesta, inscrita al folio 223, tomo 197, libro
81 de Castilleja de la Cuesta, finca número 5.456.

Dado en Sevilla a 23 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Antonio Marco Saavedra.—El
Secretario.—45.715.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.144/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Córdoba, contra don Alberto Ayerbe
Hidalgo, doña Mercedes Molero Pozo y don Adolfo
de Bernardo Monzo, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 13 de octubre de 1998, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4037, una can-
tidad igual, por lo menos al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Parcela de la finca denominada El Capricho, seña-
lada con el número 143 en los parajes de San Bar-
tolomé, término de Umbrete, con una superficie
aproximada de 1.400 metros cuadrados. Sobre dicha
parcela se ha construido una vivienda chalé, con
una superficie construida de 154 metros 31 decí-
metros cuadrados. Consta de zaguán, distribuidor,
cuatro dormitorios dobles, el principal con cuarto
de baño completo incorporado, otro baño completo,
salón comedor y cocina. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor, al folio 110,
finca 2.702, inscripción cuarta.

Tipo de subasta 25.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 2 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El Secre-
tario.—45.712.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 133/1998 de registro, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Ahorros y Pensiones
de Barcelona, La Caixa, representada por la Pro-
curadora doña Carmen Rodríguez de Guzmán Ace-
vedo, contra don Manuel Salas Corrales y doña
María Dolores Hermosín Ríos, en reclamación de
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca contra la que se procede:

Urbana. Vivienda tipo B, en planta baja del por-
tal 7 del conjunto, denominado «Edificio Bahía»,
en polígono «Aeropuerto», de Sevilla. Está conve-
nientemente distribuida y linda, según se entra: Por
su frente, vestíbulo de entrada del inmueble, caja
de ascensores y vial peatonal; derecha, vivienda A,
de igual planta y portal; izquierda, vial peatonal,
y fondo, zona libre peatonal. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Sevilla, al tomo 2.812,
libro 370, folio 208, finca número 20.388, inscrip-
ción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número,
edificio «Viapol», planta cuarta de esta capital, el
día 14 de octubre de 1998, a las trece horas; para
el caso de que no hubiera postores en la primera
subasta, se señala para la segunda, el día 13 de
noviembre de 1998, a la misma hora y lugar, lle-
vándose a efecto la subasta por el tipo del 75 por 100
del valor pactado en la escritura de constitución;
y para el caso de que tampoco concurran postores,
se señala la tercera subasta, sin sujeción a tipo,
para el día 14 de diciembre a la misma hora y
lugar, llevándose todas a efecto bajo las condiciones
generales establecidas en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria. Si por causa de fuerza mayor, no se
pudiera celebrar la subasta el día señalado, se llevará
a cabo al siguiente día hábil y bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 8.640.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4.053,
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya de
Sevilla, una cantidad igual, por lo menos, al 40
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Se podrá hacer el remate a calidad de
cederlo a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con-
signación hecha a que se refiere la condición segun-
da.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para que conste y surta los efectos como noti-
ficación de la misma a cuantos deseen participar
en la subasta y a las partes en el procedimiento,
incluso a los deudores hipotecarios, se expide el
presente en Sevilla a 10 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—45.659.$

SEVILLA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 12 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 514/1994-3.o, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Andrés
Renato Toyos y doña María del Carmen Morilla
González, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de noviembre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4034-0000-17-0514-94, una cantidad igual, por lo
menos al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 3 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 14 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará


